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I. INTRODUCCION 

Durante la primavera de 1980 realizó sus tra­

bajos para la revisión de la Ley de la Jurisdicción 
contencioso-administrativa una ponencia designada 

por el entonces Ministro de Justicia señor Cavero, 
en el seno de la Comisión General de Codificación, 
en la que estaban representados dos significativos 
sectores de la vida del Derecho: la Magistratura y 

la Universidad. Entre los representantes de aquélla 
se encontraban, por ejemplo, los actuales Presiden­
tes del Tribunal Supremo y de la Audiencia Nacio­

nal y el Vicepresidente del Tribunal Constitucional. 

La representación universitaria estaba constituida 


